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Viernes, 4 de julio de 2008 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

EXPRESSTRUCK S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

EXPRESSTRUCK S.A. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Público del Cantón PUER- 

TO QUITO, el 12 de Mayo de 2008 fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

08.(+.14.002395 de 02 de Julio de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.400,00 Número de Acciones 

36 Valor US$ 150,00; Capital Autorizado: US$ 10.800,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ES EL DE RE- 

ALIZAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA 

PSADA, A NIVEL NACIONAL, ES DECIR SIRVIENDO 

A AQUELLOS LUGARES QUE LOS ORGANISMOS DE 

TRANSITO AUTORICEN... 

Quito, 02 de Julio de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda - 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

AC/61844114     

  

LEA PRO DISOS y PAPAS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CARLOS REINOSO CIA. LTDA.. 

La compañía CARLOS REINOSO CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo 
del Distrito Metropolitano de Quito. el 17 de junio de 2008 , fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías. mediante 
Resolución 08.Q.1J.002370 de 01 de Julio de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 
400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE A 
LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: PLANIFICACIÓN, CON- 
STRUCCIÓN, REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, FISCAL- 
IZACIÓN Y AVALÚO DE; BIENES INMOBILIARIOS, CAR- 
RETERAS, PUENTES, INVERNADEROS, HELIPUERTOS, 
PLATAFORMAS, CAMPAMENTOS, GALPONES, INQUS- 
TRIALES OLEODUCTOS, CRUCES, SUBFLUVIALES;, Es- 
TACIONES PETROLERAS, Y OBRAS"CIVILES EN GEN- 
ERAL.... 

Quito, 01 de julio de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Haeda. 
DIRECTOR JURIDICO DE COÓMPAÑIAS 

AC'6183514 
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rdinero an atento o? end 

certificado + la orden de esta 

Judicatura 

El bien detallado se encuentra? 
cargo del señor Hugo Gonsate. 

Depostanio Jucicral del canten 
Quito, 03 de junio del 2008, 

DRA. NORMA ALMEIDA E. 

SECRETARIA (£) 
Hay firma y sello 

AC/61806/tf 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CiViL DE PICHINCHA 
AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del 

público en general que en esta 
Judicatura el día veinte y tres de 

Julio del 2008 desde las 14h00, 
hasta las 18h00, se vaa realizar 

el remate del bien prendado 
que se detalla a continuación. 
En el dia y hora señalados se 

recibirán ofertas que cubran las 

dos terceras partes del avalúo 
aprobado, oferta que se pre- 

sentará en dinero efectivo o en 

cheque certificado a nombre de 
esta Judicatura, por tratarse del 

primer señalamiento, 
Juicio No. 960-2007-S.A. 

Depositario Judicial., Dr. 
Freddy Cedeño 

1. DEL VEHICULO EMBARGADO 

OBJETO DEL AVALUO: 
El bien objeto del avalúo al 

momento de la pericia se 
encuentra baje custodia del 

Dr. Freddy Cedeño Rosado, 

Depositario judicial de este 

Distrito, en el garaje ubica- 

do en Avenida Pedro Vicente 
Maldonado S29-165 y Avenida 

Pedro Morán Valverde, Sector 

Puente de Guajaló, de propie- 
dad del señor Alfonso Elías 

Cajilema Achig, donde funcio- 

na la mecánica automotriz del 
señor Gonzalo Chiluisa. 

Consiste en un automotor 

Marca Isuzu, Modelo FVR33K, 

Clase Bus, Año 1997, Color 
rojo / blanco, con número de 

motor 267112, chasis número 

JALFVR33KV3000128, Placas: 
ECUADOR PAQ-379. 

2.- LA DESCRIPCIÓN DEL 
VEHICULO OBJETO DEL 

AVALUO: 

das PO Gr ÉL or nda 1 

lacaja de direccion se descoro 
ve su funtionannento, La rat 
misión completa se desi ve 
unción ame rta enero 

paquetes estabilizadores 

De forma general se desconu 
ce el funcionamiento del bus 

y el mecánico atíe trabaja 8 
el garaje donde se encuentra 

manifiesta que el mismo se 

encuentra roto el cigijeñal, 

3. DEL MOTOR DEL 
VEHICULO: 
El motor del vehículo señora 

Jueza, a la vista se encuen- 

tra en buenas condiciones 

como podrá apreciar en las 
fotografias adjuntas, pero se 

desconoce cual es el tunciona- 
miento por cuanto no enciende 

en razón a que se encuentra 
embargado desde el 14 de 
enero del 2008. esto es por el 

lapso de tres meses, resaltando 

que el automotor tipo bus ha 

sido fabricado en 1997. 
4.- DEL KILOMETRAJE DEL 

AUTOMOTOR: 

El kilometraje actual del 
vehículo es de 438,136 - 

KILOMETROS. 

5.- AVALUO DEL VEHICULO: 
Por tas características expues- 

tas, avalúo el vehículo materia 

de la presente pericia en la 

suma de DIEZ MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (10 000 

Lo que pongo en conocimiento 
del público en general para los 

fines legales consiguientes, 

Dr. Juan Gallardo Q. 

SECRETARIO — JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/G1769/tf 

JUZGADO VIGÉSIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del 
público en general que se va 

a proceder al remate en la 

Secretaría de esta Judicatura el 

día Lunes dieciocho de agosto 

del dos mil ocho, de tas cator- 

  

 


